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OTROS DERECHOS REALES: 
En la constitución o transmisión de cualesquiera otros derechos reales de goce limitativos del dominio 
distintos de los enumerados en párrafos anteriores se considerará como valor de los mismos a los efectos 
de este impuesto: 
 
-El Capital, precio o valor pactado al constituirlo, si fuese igual o mayor que el resultado de la capitalización 
al interés básico del Banco de España de su renta o pensión anual. 
- Este último, si aquél fuese menor. 
 
c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio o terreno, 
o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un derecho real de 
superficie, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte 
del valor definido en la   letra a) que represente, respecto del mismo, el  módulo de proporcionalidad  fijado 
en la  escritura de   transmisión o, en su defecto, el  que resulte de establecer la proporción entre la superficie 
o volumen de las plantas a construir  en vuelo o subsuelo y la  total superficie o volumen edificados una vez 
construidas aquéllas. 
d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 
4 de éste artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del terreno, salvo que 
el valor definido en la letra a) del apartado 2 anterior fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este último 
sobre el justiprecio. 
 
3. Cuando se modifiquen los valores catastrales como consecuencia de un procedimiento de 
valoración colectiva de carácter general, se tomará, como valor del terreno, o de la parte de éste que 
corresponda según las reglas contenidas en el apartado anterior, el importe que resulte de aplicar a los 
nuevos valores catastrales la reducción del 40 por ciento para cada uno de los cinco primeros años de 
efectividad de los nuevos valores. 
 
La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a los supuestos en los que los valores 
catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva de carácter general sean inferiores a los 
hasta entonces vigentes. 
 
El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del terreno antes del 
procedimiento de valoración colectiva. 
 
4. Sobre el valor del terreno en el momento del devengo, derivado de lo dispuesto en los apartados 
2 y 3 de este artículo, se aplicará el porcentaje anual de acuerdo con el siguiente cuadro: 
 

a) Periodo de uno hasta cinco años:    2,7 
b) Periodo de hasta diez años:               2,6 
c) Periodo de hasta quince años:          2,5 
d) Periodo de hasta veinte años:           2,4 

 
Para determinar el porcentaje, se aplicarán las reglas siguientes: 
 
Primera: El incremento de valor de cada operación gravada por el Impuesto se determinará con arreglo al 
porcentaje anual fijado en la escala de porcentajes establecida en este apartado, para el período que 
comprenda el número de años a lo largo de los cuales se haya puesto de manifiesto dicho incremento. 
 
Segunda: El porcentaje a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo será el resultante 
de multiplicar el porcentaje anual aplicable a cada caso concreto por el número de años a lo largo de los 
cuales se haya puesto de manifiesto el incremento del valor. 
 
Tercera: Para determinar el porcentaje anual aplicable a cada operación concreta conforme a la regla 
Primera y para determinar el número de años por los que se ha de multiplicar dicho porcentaje anual 
conforme a la regla Segunda, sólo se considerarán los años completos que integren el período de puesta 
de manifiesto del incremento de valor, sin que a tales efectos puedan considerarse las fracciones de años 
de dicho período. 
 

TEXTO PROPUESTO: 
 
Artículo. 8º. Base Imponible. 
1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor de los terrenos 
puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo largo de un periodo máximo de 
veinte años, y se determinará, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 5 de este artículo, multiplicando 
el valor del terreno en el momento del devengo calculado conforme a lo establecido en sus apartados 2 y 
3, por el coeficiente que corresponda al periodo de generación conforme a lo previsto en su apartado 4. 
2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las siguientes reglas: 
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